
 

Los invitados deben ingresar SIEMPRE con un SOCIO y un 
máximo de dos veces en el mismo mes. 

El socio es responsable por el invitado. La penalidad por no 
abonar la tarifa correspondiente es una multa por 5 veces el 
valor que se debitará junto con la cuota social.

Los invitados pueden ingresar únicamente en horarios 
habilitados para tal uso según corresponda, debiendo abonar 
la tarifa correspondiente en la Guardia.

De 5 a 9 Años $500

De 10 a 20 años $1000

De 21 en adelante $2000

Las reservas de canchas deben hacerse con 
anticipación a través de la APP o la web del club: 

www.clubstabarbara.com.ar

http://www.clubstabarbara.com.ar/

